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Particulares.- En c-s-¿ ca;i'.
les y huía de ella, 4 a! mes, 12 al i.nmo. ..-<:. 4 al semestre y 48 aiañ&^H

Se admiten suscripciones en Maorici, en ia Administrrci.Óa dei BolktSJcalle de Peligros, 3, entio dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión de! Importe del tie-npc
de abono en letra de fácii cobro

lomicilío. 2,¡>j pesetas
trimestre. 21 ai semestre y Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. , Q,*9

Id. usrticulares en !a 1.*2.*1y S." plant... 1,00
id Id. en la 4.* plana O^TS

(Real orden de 5de Abrilde 1853.)
púdica todos los días, excepto lo domingos.

iFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo áereí :cha

O DE TRES A SE:
TÉLELO

Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial Minas. Cierro de las Cercas de la Casa. —
Don

Doroteo González.
—

Moralzarzal.
Valmayor. —

Don Marcelino Rodríguez
Baltasar.— Navalagamella.

dos de aquélla, a fin de que puedan alegar
las reclamaciones pertinentes a sus dere-
chos, para lo cual tendrán de manifiesto el
expediente en la Sección del ramo de este
Ministerio.

En los expedientes titulados «Candelas»,
número 641 ;«Casualidad», número 465;
«San Francisco de Paula», número 52 1, sí-
tos en término municipal de Colmenarejo,
y «Dos Marías», número 466 del término
municipal de Garganta de los Montes y el
Cuadrón, ha recaído el siguiente

M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
4. !a Reina Doña Victoria Eugenia,
Altezas Reales el Príncipe de Asturias
antes, continúan sin novedad en su im-

La Vivara.—Don Mariano Granizo Casa-
do.—ídem MadriJ, 31 de Marzo de 1915

Piguto del Orcajo.— Don Marcelino Ro-
dríguez.

—
ídem. ElDirector general,

inte salud
Decreto.

—
Comprendidas las citadas con-

cesiones mineras en la relación formada con
fecha 3 del actual por la Intervención de
Hacienda de esta provincia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamen-
to de 23 de Mayo de 191 1, en cuya relación
se expresa, por la Administración de Con-
tribuciones, haberse practicado las anota-
ciones de caducidad por ministerio de la
Ley, háganse en los presentes expedientes
las anotaciones correspondientes de hallarse
caducadas las concesiones a que se refieren,
y publíquese en el Boletín OncrAL de la
provincia la declaración de estar francos y
reglstraBles los citados terrenos que l^s mis-
mas comprenden.

Prados o Cercado de la Fonda. —Don
Anastasio Nieto Gutiérrez. — Collado Vi-
llalbi.

(Núm. i.36i.)
Piniés

: igual beneficio disfrutan las demás
mas de la Augusta Real Familia.

Argamasilla.— Don Crisanto Fernández
Villamanta. O potación provincial

obierno civil Quiñón Peña Cardill, Cerca de la Lade
ra, Muela del Duque, unido a El Chapa-
rral.

—
Excelentísimo señor Marqués de

iorrelaguna.— Moralzarzal.

C ¿ntacuría.— Negociado 4."

ce ón de eximen de Cuentas y AVISO

Presupuéstela. Cerro de Alarcón.
—

Doña Bonifacia Bla
ke.

—Navalagamella.
En cumplimiento del precepto legal, pre-

vengo a los señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos de la provincia laobligación que
tienen de ingresaren la caja de esta Corpo-
ra.ión sus respectivas cuotas de contingen-
te provincial, correspondientes al segundo
trimestre del presente año, cuyo pago efec-
tuarán dentro de la primera decena del
próximo mes de Mayo.

iIlustrís4mo señor Director general de
iinistración, con fecha 6 del actual, me
lo siguiente:

Almorcho.
—

Don Eustaquio Bravo Pé-
rez.

—
Valdemorillo.

Las Zanjas, Zapatero, Lagunas, Vardos,
Canchal, Matacanencia y La Sorda, unido?
al Enetral.

—
Don Serafín Romeu Pagés.

—
ídem.

íxcelentísimo señor: Instruido el opor-
í espediente en este Ministerio, con
vo del recurso de alzada interpuesto
:1Alcalde Presidente del Ayuntamiento

an Lorenzo, contra providencia de ese
ierno 1eferente a responsabilidad del
) de pesetas decretada por el Ayunta-
ito contra Don Nicolás Serrano y otros
jos, sírvase V. S. reclamar y remitir
ntecedentes del caso, y ponerlo, de ofic-
ien conocimiento de las partes interésa-
la fin de que en el plazo de veinte días,
ptar desde la publicación en el Bole-
pnciAL de esa provincia de la presente
n, puedan alegar y presentar los docu-
tos y justificantes que consideren con-
fites a su derecho.

Lo que fe publica en este peripdico ofi-
cial a los efectos consiguientes; advirtiendo
que no serán admisibles las nuevas solicitu-
des de registro de terrenos que se declaran
francos y registrables hasta tanto que trans-
curran ocho días desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio; que en los dos
días siguientes se admitirán solicitudes que

habrán de tramitarse con sujeción a k
puesto en dReal decreto de 18 de Abril de
1913, y que las horas de oficina para pre-
sentaras serán de nueve de lamañana a ca-
torce (artículo 149 del Reglamento de Mi-

Gózquez. —
Don José Espinos y Julia.

—
San M rtín de la Vega. Almismo tiempo les intereso el pago de

loque adeudan por atrasos de años ante-
riores, así cómo le correspondiente a las
obligaciones municipales a aquellos que las,
emitieron en pagos de atrasos por el men-

ElMilaniyo —
Don

rranz.
—Colmenareio

Moliro de So^B
Martín

—IderrB

.aximo García

—
Don Marcos Elvira

Las Navatas.
—

Don Cándido Elvira Mar-
1.

—
ídem.

cionado concepto; en la inteligencia que,
de no verificarlo, y por sensible que sea, la
Diputación procederá contra los morosos^
a tenor de lo que la Ley prej

Lo que se publica en el Boletív Oficial
para general conocimiento y efectos corres- :eptua
pondientes

Madrid, 16 de Abrilde 1915
Madrid, 16 de Abrilde 19 15

El Presidente,
A. Díaz Ageroñas vigente El Gobernador,

E. Sanz y Escartínrvase V.S. acusar con toda urgencia

Íío
de esta comunicación, y acompañe

un ejemplar del Boletín en que haya
ublicada; todo de conformidad con lo
ispone e art. 20 del reglamento pro

Í'al para la ejecución de laley de 19 de
bre de 1889.»

Madrid, 13 de Abrilde 1915 (Núm. 1.484.)

ElGobernador,
Eduardo Sanz y Escart n

(Núm. 1.468.)

ATONTAMIENTO BE MADRID
(Núm. 1.392.) IIMRIt)Di ú t¡il«M«

SECRETARÍA

Relación de las fincas de esta provincia que
han sitio declaradas Vedados de caza,
con expresión de sus nombres, el de los
propietarios y término municipal en que
radican.

Oirección general de Aoministración •negociado 4.a

que en cumplimiento de lo dispuesto
1 Superioridad se publica en este Bo-
Oficial para conocimiento de los in-

idos.

Instruido el expediente especial que de-
termina la in trucción de 14 de Marzo de
1899, a fin de proceder a la modificación
del apartado e) del artículo 8." de los Esta-
tutos de la Institución de Caridad de los
Marqueses de Linares, instituida en esta
Corte, se cita, en cumplimiento del trámite
primero del artículo 57 de dicho texto le-
gal, durante un plazo de quince días, a los
representantes e interesados en los benefi-

Este Excelentísimo Ayuntamiento ha acor-
dado, en sesión de 9 del actual, sacar a con-
curso entre marmolistas establecidos en Ma-
drid la construcción ycolocación en la fa-
chada de la casa número 92 de la calle de
Atocha, de una lápida conmemorativa del
eminente literato Don Pedro Antonio de
Alarcón, con arreglo al proyecto y condi-
ciones que se hallan de manifiesto en el
Negociado 4.

0 de esta Secretaría todos los

Irid, i5 de Abril de 191 5 Nombre de la finca.
—

Nombre del pro-
pietario. — Término municipal donde
radica la finca.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

|ám. 1.429.) Las Umbrías.
—

Don Juan Sanz de Ma-
drid.

—
Loeches.
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nio; pues sin este requisito, ypasado el pia-

se fijado, no se admitirá ninguna, por-justa
que sea.

Villaconejos, a «5 de Abrilde 1915.

Dos fanegas.— Este, Herederos de AnselMartín; Oeste, cañadas; por al Sur, COnfinca de Vicente López Moreno.

días hábiles, y horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante elplazo de quin-
ce días, a contar desde el de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Hoyo de Manzanares, ¡5 de Abril de
'9'5- d't

El Alcalde, ,v

Anastasio Blasco. 5.—Herederos de Ángel Martín.—Iden»ídem.—ídem.
—

De tres fanegas.— Este (*•**.-
nada, yNorte, con ídem; Oeste, con HeT¿deros de Gumersindo Sanz, ySur, con fin"
ce de Vicente Lópe2.

Madrid, 14 dé Abrilde 1915.

(Núm. 1.485.) El Akdde,
Jacinto Javera.

H artículos 146 y 161
ae la ley Municipal, quedan expuestos por
término de quince días en la Secretaría de
este Ayuntamiento los documentos si-
guientes:

GETAFE
ElSecretario,

Francisco Ruano
(Núm. 1.414.)

NUEVO BAZTAN Todas cinco fincas se hdlan enclavadas
en este término municipd y sitio tituladoCercas de San Cristóbal.

(Núm. 1.469.) (O.—80.)
Para que la Junta pericial de este distri-

to pueda en tiempo oportuno formar los
apéndices al amillaramiento que han de
servir de base paia la derrama de la contri-
bución de inmuebles, cultivo y ganadería,
en d año próximode 1916, se hace preciso
que los contribuyentes que hayan sufrido d-
teradón en sus riquezas presenten en la
Secretaría de este Ayuntamiento rdaciones
de alta y baja debidamente reintegradas,
acompañando a los documentos las cartas

de pago de Derechos Redes en el término
de treinta días.

Madarcos, veinte de Marzo de milnove
dentos quince.

Negociado de Reformas Sociales
Presupuesto extraordinario para ei pre-

sente año.En cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes se expone al público por término de
quince días el expediente de ampliación en
10.000 pesetas dd crédito de 5.000 consig
aadoen el capítulo 4.*,art.7.*,concepto 272
del presupuesto de gastos que rige«Para pago
de gastos de material quejocasione enfundo-
namiento de la Junta local de Reformas
sociales y dietas a los obreros que forman
parte de días, de conformidad con le pre
-resido en la Real orden de 21 de Junio de
1892 yotras resoluciones de la Superiori-
dad, formación del Censo electoral y gastos
de elecciones». Dicha ampliadón se ha de
obtener deduciendo su importe de la con-
signación de 150.000 pesetas que íorma el
capítulo 11, art. único, concepto 570 del
mismo ¡¡presupuesto ¡«Para gastos impre-

El Alcdde,
Gregorio López,Cuentas munidpales de 1914.

Getafe, 16 de Abril de 1915. (Núm. 1.491 ) (O—78.)
El Alcalde,

Jacinto Cervera
PARLA

(Núm. 1.476.) Los contribuyentes que hayan sufrido al-
teración en las riquezas rústicas y urbanas
de este término munidpal, presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, durante el
mes actual, desde este dfa las relaciones ju-
radas correspondientes con los títulos justi-
ficativos que acrediten los cambios de do-
minio y certificaciones del Registro Fiscal,
por lo que afecta a las fincas rústicas, sin
cuyos requisitos no serán admitidas ningu-
na de ellas.

BATRES
Hallándose formadas las cuentas munici-

pales de esta villa correspondientes ai año
de 1914, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a fin de que puedan
ser examinadas por los vecinos y presentar
las reclamaciones que crean oportunas.

Nuevo Baztán, a 9 de Abril de 1915
El Alcalde,

Mariano Polo.
(Núm. 1.413.)

GARGANTA
Batres, i5 de Abril de 191 5 Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que kayan sufrido alteración en su
riqueza territorial y urbana, presentarán
sus relaciones, debidamente justificadas, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, hasta
el día 15 de Mayo próximo, con el fin de
proceder a la formación de los respectivos
apéndices.

El Alcddc,
Jesús Herrera.

El día veintitrés del corriente, a las diez
de la mañana, tendrá lugar en la Sala Ca-
pitular la subasta de las obras de la Fuente
de la Plaza de la Iglesia, bajo el tipo de
1 500 pesetas, y con las condiciones que
quedan expuestas al público en Secretaría
para su conodmiento.

vistos»

Queda anunciado públicamente
Madrid, 10 de Abrilde 191 5.

(Núm. 1.477.)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
ElSecretario, Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hubieren tenido alteraciones en
las riquezas rústica y urbana, presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el presente mes de Abril, relaciones
de alta vbaja, acompañando a las mismas
los títulos de propiedad en los que se acre-
dite el pago del impuesto de Derechos Rea-
les y certificación catastral en cuanto a las
referidas fincas rústicas, sin cuyos requi-

sitos no serán admitidos.

F. Ruano
(Núm. 1.396.) Parla, 16 de Abril de 1915.Garganta, i.°de Abril de 19 15

Ayuntamientos
El Alcalde,

Blas Hernanz.
El Alcalde,

Baltasar Fernández

(Nám. 1.424.) (E.-i83.)

LEGANES MIRAFLORES DELASIERRA

Audiencia de MadridSe halla vacante la plaza de Profesor ve-
terinario inspector de carnes de esta Villa,
dotada con el haber anual de 377 pesetas
con 50 céntimos, y la cual se proveerá por
concurso con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 38 del Reglamento del Cuerpo de
Veterinarios titulares de 22 de Marzo de
1906.

Se hallan concluidas y de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento las
cuentas municipales de esta localidad refe-
rentes al año de 19 14, y por el término de
quince días, durante el cual puede enterar-
se lapersona que tenga por conveniente y
hacer las reclamaciones que crea justas.

Villamanrique de Tajo, a 5 de Abril de
'9'5

ANUNCIO

El Alcdde,
Florentín Gurruchaga

El Abogado Don Alberto Aguilera y Ar-
jona. en nombre de Don Eulalio Torrijw
Puertas, ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal provin-
cial contra el acuerdo del BSccelentísimo
señor Gobernador civil Je esta provincia de
19 de Diciembre del año último, que con-
firmó el del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte de 22 de Mayo anterior, por
el que al adaptar las plantillas del personal
técnico del Ensanche al presupuesto de 1914
adjudicó a Don José de Juan Alonso el as-
censo de quinientas pesetas anuales, ydicho
Tribunal ha acordado que se publique el
presente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Administra-
ción.

(Núm. 1.307.)

Los aspirantes elevarán sus instancias do
cumentadas a esta Alcaldía dentro del pia-
se de treinta días, coñudos desde la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial
de la provincia.

Miradores de la Sierra ,*b i3;de;Abril de
1915.PERALES DE TAJUÑA

Para dar cumplimiento a lo ordenado
por la Superioridad, se hace preciso que
los contribuyentes que hayan tenido varia-
ción en sus riquezas rústicas y urbanas,
presenten en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el mes actual, las relacio-
nes de altas y bajas, acompañadas de los tí-
tulos de propiedad en los que se acredite
haber satisfecho los derechos redes y certi-
ficación de la oficina del Catastro.

El Alcalde,
Roque Altozano

(Núm. 1.423.)

Leganés, 3 de Abrilde 191 5 MADARCOS
Embalse de Puentes ViejasElAlcalde,

Justo Maroto Rdadón de propietarios de fincas rústi-
cas que son necesarias en todo o en parte
para constituir dicho embalse; nombre y
sitiodonde se hdlan enclavadas.

(Núm. 1.422.) (O.-77.)

VALDEMAQUEDA
Perales de Tajuña, 12 de Abril de 191 5Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico las cuentas raunidpales de este Ayun-
tamiento pertenecientes al año de 1914, en
la Secretaría del mismo, por término de
quiace días, para oír redamaciones.

Término de Madarcos
ElAlcalde,

Ildefonso Cedid
Número de orden.—Nombres de los pro-

pietarios.:—Vecindad.—Clase de la fin-
ca.—Sitio en que se hallan.— Cabida de(Núm. 1.415.) Lo que en cumplimiento de lo acordado

se hace público a los indicados efectos.
Madrid, 6 de Abrilde 1915.

Vddemaqueda, 13 de Abrilde 1915 VILLACONEJOS
las mismas.— Linderos

Próxima la época en que este Ayunta-
miento y Junta pericial ha de proceder a la
formación del apéndice al amillaramiento
de la riqueza urbana, -así como la de rectifi-
car las declaraciones catastralts en cuanto a
la contribución rústica de este término para
el año 1916, se preveine a todo contribuyen-
te que haya experimentado alteración en su
riqueza, presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento las relaciones duplicadas de
alta o baja dentro del presente mes, acom-
pañando los títulos de propiedad que acre-
diten haber satisfecho los derechos a la Ha-
cienda pública por la transmisión de domi-

i-
—

Común de vecinos.
—

Madarcos.—
Erid a pastos.— Ladera de Madarquillos o
Arroye de Argenil.— » —Por Sur y Oeste,
río y ladera de Madarquillos.

El Alcalde accidental,
Luis Sánchez.

ElSecretario de Sala,

Ledo. Ramón A.Valdés
(Núm. 1.398.)HOYO DE MANZANARES 2.

—
Vicente López Moreno.

—
ídem.

Ceredes.
—

» —
De cinco fanegas. »

Este, cañada; Sur, arroyo de Argenil; Oes-
te, Herederos de José González.

Debiendo formarse los apéndices al ami-
Uaramiento en el mes de Mayo próximo,
los contribuyentes de este término munici-
pal presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento los documentos necesarios
para justificar la alteración de su riqueza
antes del 20 de Mayopróximo.

TRIBUNAL PROVINCIAL
3.—Herederos de José González de Lu-

cas.—ídem.—ídem.—ídem.—De cuatro
fanegas.— Este, con finca de Vicente Ló-
pez; Sur, el Arroyo de ídem; Oeste y Nor-
te, comunes.

Contencioso
-

JTúmiiiistrafioo
DE LO

Le que se anuncia para conocimiento de
los interesades. 4*

—
Herederos de Gumersindo Sanz.

ídem.— ídem— Cercas de San Cristóbal.—

ElProcurador Don Eduardo Mordes, e*

nombre del Ayuntamiento de Madrid, ha
acudido ante este Tribunal Contenciese-
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Admmist*-T,*voen airada de una resoludón
¿el Gobernador dvil de esta provincia, fe-
cha 20 de aSnero del corriente año, que dejó
sin efecto el acuerdo municipal de 13 de
Noviembre anterior, por virtud del cual
fué ascendido a Oficial primero del según

-
¿o grupo de Administración Don Fermín
Millán Arenas.

dado durante el año de 1914 por el concep-
to de Propios, y otro por lo que durante el
mismo período de tiempo hayan recaudado
por dde Pesas y medidas.

condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
partidparán en las Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

de Depósitos, o recibo dd Oficid Pagador
dd Establecimiento de pesetas, por im-
porte dd cinco por ciento del totd de esia
oferta.Lo que se hace público a fin de que por

esta Administradón pueda practicarse la
fquidación que a cada uno de aquéllos co-
rresponda .

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuadón se
inserta, y se expresará en ellas eldestino de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

Madrid, de de 191-..

(Firma dd proponente.)
I (E.-185.)(Núm. 1.431.)Lo que se hace saber por medio del pre-

sente anuncio, para que llegue a conoci-
miento de los que tengan interés directo en
el asunto y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

Madrid, 10 de Abrilde 1.915
El Administrador de Propiedades

e impuestos,
HipólitoGonzáleeParrado yAdriaensens.

Capitanía general de la i.a región
Madrid, 3 de Abrilde 191 5 (N*m. 1.395.)

Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la contribu-
ción industrial correspondiente d último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su
olerta.

ESTADO MAYOR

Ledo. Juan Manuel Corujo

(Núm. i.397.)
Anuncio para la provisión de Aína plaza

de Subllavero que existe vacante •«•
las Prisiones Militares de Madrid.

Tesorería de F>a rienda
DE LA Estando vacante en la actualidad una de

las plazas de Subllavero de las Prisiones
Militares de San Francisco de esta Cor-
te, la cual ha de cubrirse en la forma que
dispone la Real orden de 10 de Abrilde
1902 (D. O. núm. 79), se declara abierto
el concurso para aspirantes a dicho destino.

Para conodmiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio yquieran coad-
yuvar en él a la Administración se anuncia
que por el Procurador Don Eduardo Mo-
rales Díaz, en nombre y representación del
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra

un acuerdo que dictó el Delegado de Ha-
cienda de la provincia en 26 de Diciembre
de 1914, por el que estimó el de alzada for-
mulado por Don Bernardo Marqués Pérea
contra otro acuerdo de la Alcaldía Presi-
dencia, su fecha 28 de Marzo anterior, que
impuso al Don Bernardo la multa de 25
pesetas por supuesta introducción fraudu-
lenta de una caja de salchichón, y dispuso
el comiso del género y la distribudón en-
tre los aprehensores de la cantidad previa-
mente depositada a los fines del expedien-
te, revocando en su virtud dicho acuerdo
de la Alcaldía.

PROVINCIA OE MADRID
Transcurrida media hora de abierto el

concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, ysi resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos omás iguales en precio y
cdidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cud,
si subsistiese la iguddad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
elartículo yotorgar la escritura o convenio,
en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.*de Julio de 191 1.

CONTRIBUCIÓN
ACCIDENTAL UTILIDADES

Año de 19 15
Estos han de ser Cabos retirados o Guar-

dias civiles en la mi;ma situación.Por la Tesorería de Hacienda 'de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente: El orden de preferencia para adjudicar

dicha plaza será el siguiente:Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, dedaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre dimporte de sus descubiertos alos con-
tribuyente s sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona segunda,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

1." Cabos de la Guardia civil.—2."Ca-
bos de las demás Armas y Cue-pos. —3.*
Guardias civiles de primea —Y 4.

0y últi-
mo. Guardias civiles de segunda.

Elagraciado disfrutará una gratificación
de 500 pescas anuales, y tendrá alojamien-
to para él y su familia en el mismo edificio
de las Pris ones, siempre que esto sea po-
sible.En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos losrequisitos co-
rrespondientes.

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para lacelebración
dd contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará elre-
mate a costa y riesgo del mismo rema-

Tendrá derecho a la asistencia facultati-
va, incluyendo su 1am:lia, por el Médico
mi itar que preste sus servicios en las Pri-
siones, y se le proveerá de tarjeta para el
suministro de medicamentos en las Farma-

Madrid, 12 de Abrilde 1915
ElOficial de Sda,

Andrés Isidro Aguí ar
(Núm. 1.399.)

Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 19 de Abrilde 1915.
El Tesorero de Hacienda,

tante Ellímite de edad para este destino será
de sesenta ycinco años, y alcumplirles ce-
sará en su cometido, o antes si su estado de
salud no fuere bueno .

cias militares

Los efectos de esta declaración serán

Ante este Tribunal, y por Don Ildefonso
Rodríguez Gutiérrez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el
acuerdo del Gobierno civil de esta provin-
cia, fecha i.° de Diciembre último, que
desestimó la pretensión de aquél relativa
«que se le conceda el ascenso a Oficial
cuarto del Cuerpo Administrativo del En-
sanche, en lugar de Don José Sánchez Na-
varro, que es d designado para ese empleo
»or el Ayuntamiento de esta Corte.

1." La pérdida de la garantía odepósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio.

Gregorio Perezjuana Estará sujeto a la Ordenanza y Códi-
go de Justicia militar mientras preste ser-
vicio en el Establecimiento, para lo cud
formalizará un contrato cen el Gobernador
de las Prisiones Militares, en el que se dé
por enterado y acepte las condiciones en
que sea admitido yservicios que ha de pres-
tar. Este contrato durará cuatro años, y se
podrá renovar, de conformidad entre ambas
partes, cada dos años. El contrato primiti-
vo y los renovados han de merecer la apro-
bación del Capitán General de la primera
región. Quedará, por tanto, filiado y sin
asimilación militar,y será considerado como
Cabo.

Parque áe Intendeneia del Ejéreito
2.0 La celebración de un nuevo remate

bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
d segundo.

DE MADRID

DIRECCIÓN
3.* No presentándose proposición admi-

sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta o por centra-

tación directa, respondiendo el rematante

del mayor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

Lo que se hace sabe por medio de este

edicto para conocimiento de los que tengan
interés en el asunto y quieran coadyuvar a
la Administración.

ANUNCIO

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día
5 de Mayo de 191b, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchd,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Madrid, 14 de Abrilde 1915.
El Subintendente Director,

P. S„
Firmado.

Madrid, 14 de Abrilde 191 5.
Ledo. José María Ayllón El servicio que ha de prestar es el que

marca el reglamento de las citadas Prisio-
nes, aprobado per Real orden de 18 de Fe-
brero de 1880 (L.L. núm. 56), y el que
disponga elGobernador de las mismas. Este
servicio no será computable para la mejora
de derechos pasivos.

(Núm. 1.470.) Modelo de proposición
Don , vecino de , con cédula per-

sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para laadquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos ydmacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chd, Vicdvaro o dmacenes de El Parde),
según muestra que acompaña.

ADMINISTRACIÓN

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para lasmismas, avena para pienso,
carbón vegetd, carburo decddo, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
detodo pan, hulla para máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

Propiedades e impuestos Usará pantalón azul obscuro, guerrera de
igual color y forma que la que usa la tropa
de Infantería, gorra en forma de kepis, de
visera recta, con las iniciales P. M. entrela-
zadas y una esterilla de plata; sable, ycapo-
te en invierno. ISstas prendas serán costea-

das por el interesado, a excepción del sable,
que se le entregará por las Prisiones Mili-
tares.

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a la ciroular de la
Dirección general de Propiedades e Impues-
tos de 22 de Marzo último, que trata de lo
íue los Ayuntamientos deben satisfacer por
tos impuestas restablecidos de Propios y
pesas y medidas, se invitaa todos los Ayun-
tamientos de esta provincia para que, en el
Plazo de diez días, a contar del en que apa-
rca esta ciroular, remitan a esta Adminis-
tración de Propiedades e Impuestos una cer-
'ficaclón en la que se haga constar lorecau-

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribund compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia dd
Director dd Establecimiento.

Les que aspiren a este destino devarán
instancia d Capitán general de la primera
Región, por conducto del Gobernador de
Prisiones Militares, acompañando cédula
personal, certificado de buena conducta

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja general
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desde su separación del Ejército, expedido
por 'Autoridad local del punto en que resi-
dan,- y copia dé la filiación. El plazo de ad-
misión de instancias terminará el 13 de
Mayo próximo.

Ya finde que llegue a conocimiento de
doña Encarnación Dolcety Se. lares, Doña Eu-
lalia Lloverás y Reig, Doña Francisca Grau
Piferrer, Doña María Teresa Lluch y'Salsé,
Doña María Mas yOliva, Doña Josefa Melé
yLladosa yDoña Dionisia VillaryHerrana,

de ¡as cuales se desconoce su actual para-
dero y domicilio, se las notifica y requiere
para que en término de tres días, a contar

desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, eshiban en las Oficinas de esta Agen-
cia Ejecutiva calle de la Farmacia, 6, prin-
cipal, de cinco a siete de la tarde, personal-
mente o representadas, los títulos de pro-
piedad de la finca repetida; haciendo al
propio tiempo saber a cuanias personas in-
terese este anuncio, que el embargo se ve-
rifica a responder de la suma de 15 683 pe-
setas 73 céntimos por principal, recargos y

BUENAVISTA tanda a que se hallan otros, convóquese a
todos los que lo sean dd quebraao Don
Carlos Oyonarte Fernández para que hasta
el primero de Mayo próximo, inclusive
puedan hacei presentadón a los Síndicos
de los lítulos justificativos de sus créditos
con copias laterales de ellos; apercibidos de
que, no verificándolo, serán considerados
morosos en los términos que prescriben los
artículos milciento once y mil oiento doce
del mentado Código mercantil.

Por el presente, y en virtud de providen-
cia dictada en trece del actual por el Juzga-
do de instrucción del distrito de Buenavista
de e*-tu Corte, en causa seguida por desaca-
to, entre otros, centra Pedro Pascual Co-
mín y Morales, se sscan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, té mino de
veinte días y precio o tipo de tres mil
ochocientas setenta pesetas, .rebajado el
veinticinco ror ciento de lacantidad de cin-
co milciento sesenta, importe de la tasación
que sirvió de base para la primera subasta,
Jas fincas siguientes:

Madrid, 13 de Abril de 1gi5
\u25a0 El General Jefe de E.M.,
José María de Olaguer-Feliú

(Núm. 1.420.)

Obras públicas Se señala desde luego para la Junta de
examen y reconocimiento de los créditos la
hora de Jas tres de la tarde del día diee y
ocho del expresado próximo mes de Maya
que corresponde al duodécimp siguiente al
vencimiento del término prefijado para la
presentación de títulos a los Síndicos, los
cuales cuidarán de circular este proveído a
los acreedores yde cumplir oportunamente
les deberes que les imponen los artículos
milciento dos, mil ciento tres y mil ciento
cuatro del citado Código de Comercio; y,
por último, hágase notorio lo aquí acorda-
do por edictos que se insertarán en el Dia-
rio de Avisos y Boletín Oficial de esta
provincia. —

Lo mandó y firma S. S. a,doy
fe.— Suárez. —

Ante mí: Guillermo Pérez

División Hidráulica del Tajo

Nota extracto para la información pública
del proyecto de conducción de agua para

Un campo en la partida «Mas de Ambro-
sio», de 76 áreas 28 centiáreas de
cabida, existiendo en el mismo un
corral de encerrar ganado, en
2.100 pesetas.

abastecimiento de Las Rozas
Lá conducción de agua para abasteci-

miento de Las Rozas tiene por objeto el su-
ministro de aguas potables a dicho pueblo. costas Otro campo en la misma partida que el an-

terior, de cabida una hectárea, 14
áreas y 42 centiáreas, en 780 pe-
setas 75 céntimos; y

Otro campo en la partida «Castillo», de ca-
bida una hectárea, 52 áreas y 56
centiáreas. en 986 pesetas 25 cén-
timos; todos ellos en término de
Otón (TerueJ).

Lá toma de aguas se hace por medio de
un pdzo situado en el arroyo del Arenalón,
en el mismo término municipal de Las Ro-
zas, yhabrá de elevarse en cantidad de siete
litros por segundo por medio de energía
eléctrica, conduciéndose por una cañería
de 1.299,6b metros ae longitud, que, arran-
cando del pozo llamado del Tonto, se apo-
yará en la ladera izquierda del citado arro-
yo Arenalón, bordeando, el camino de Palo-
maréjos hasta cruzar el ferrocarril del Norte
por el puente que tiene dicho camino y
atravesando la carretera de Madrid a La
Coruña en su kilómetro 18, llegará aldepó-
sito regulador que se emplazará en laexpla-
nada de las eras en las afueras del barrio
altp del pueblo. Tanto el trazado de lacon-
ducción como el emplazamiento del depó-
sito están situados en término municipal de

Madrid, 18 de Abrilde 1915

El Agente ejecutivo,
Áureo Gervás.

Plilüil llil Herrero.
Y para el acto del remate, que habrá de

tener lugar en este Juzgado yen el de Mon-
talbán, se señala el día treinta y uno de
Mayo próximo, a las tres de la tarde; pre-
viniéndose que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consgnar el
diez por ciento de su valor; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo, pudiendo hacerlas
a calidad de ceder el remate a un tercero;
que los documentos privados, títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en Secre-
taría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en aquel acto, debien-
do les licitadores coniormarse con dicha ti-
tulación, sin que tengan derecho a exigir
otros, y que si resultasen dos posturas igua-
les se abr¡rá entre los rematantes nueva li-
citación ante este Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente a
los fines acordados.

Madrid, 20 de Marzo de 1915.

JUZGüOOS D*~ 1.* I-MSTANCIA

ALCALÁ DE HENARES

Para pago de honorarios al Letrado Don
Francisco Martínez Fresneda, a virtud dé
causa sobre homicida por imprudencia,
como embargado a Vicente García Plaza,
se vende en pública subasta que tendrá lu
gar en !a Sala-audiencia de este Juzgado el
día doce de Mayo próximo y hora de las
once de la mañana:

V."B.°

El Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez.

El Secretario,
P. D.,

Las Rozas
Del depósito regulador, que ocupa un es-

pació de 21,20 metros de largo por 11,20

de ancho, partirá una conducción suple-
mentaria, cuyo trazado ocupa la zona iz-
quierda de la carretera de Madrid a La Co-
ruñá entre ésta y la población, y con una
longitud de 273,84 metros llega y termina
en la'plezoleta donde tiene su origen el ca-
mino de bajada al bairio bajo de Las

Eduardo Zarand ;eta

La mitad de una casa en ¡a calle de la Es-
cuela, número uno, tasada su to-
talidad en milpesetas.

Una tierra en el sitio El Cárri?al, caber dos
fansgas, con cuatrocientas cepas
de viña, en ochenta y cinco pe

(A.—223.)

HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio, y Secretaría del in-
f ascrito, se tramita expediente que ha pro
mov'do Don Juan Cuesta Armiño sobre
información de dominio de seis séptimas
partes de un solar en esta Corte, que for
ma el ángulo de ¡as calles de Sandoval y de
Ruiz, cuyas seis séptimas partes proceden
de Doña Ramona, Doña Teresa, Doña Vi-
centa, Doña Feliciana y Doña María Me-
néndez Cuesta, y otra de Doña Esperanza,
Doña Elvira, Doña Carmen y Doña Aure-
lia Menéndez Cuesta Fernández, como hi-
jas de Don Isidoro Menéndez Cuesta, y en
dicho expediente se ha acordado publicar
el presente edicto, citando a dichas perso-
nas y a todas las que tengan algún derecho
real •obre dichas participaciones de finca,
así como aquellas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, para que com-
parezcan a reclamarlo ante dicho Juzgado;
apercibidos que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio que haya lugar en de-

setas Madrid, trece de Abril de milnovecien-
tos quince.Otra tierra en el sit o Birranco de Don Pe

dro, de una fanega, en sesenta pé-
Rozas

El Juez de instrucción,Efpresupuesto de ejecución material se
eleva á la cantidad de 55.621,84 pesetas.

Madrid, 13 de Abnl de iqi5.

setas

Otra tierra de dos fanegas con setenta y
Qifico tallos de olivo en el Agua
Salobre, en ciento cuarenta pe-

Félix Jarabo

El Secretario,
El Ingeniero Jefe José DalmauEnrique 13artrina setas

(Núm. 1.435 )(Núm. 1.4 -184.) Y otra tierra en el camino de Santorcaz, de (C-63.)
dos fanegas, en sesenta pesetas

Situadas en Santos de la Humosa.
PALACIO

\mk rórirtifi de Hacienda Por el Juzgado de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en la Sec-
ción cuarta de los autos de quiebra volun-
taria de Don Carlos Oyonarte v Fernández,
se ha dictado la providencia del tenor si-
guiente:

Y para que llegue a conocimiento del
público se expide el presente; adviniendo
que no se admitirá postura que no cubra

é sigue esta las dos terceras partes de la tasación; que
los títulos de propiedad no están corrientes
y la cert ficación de cargas del Registro de
la Propiedad obia en los autos de manifies-

Aiie a por os de contribución terri
toria! se ha 3 con fecha 18 de los co Providencia.— Juez, señor Suárez.

—
Ma-

drid, diez y ocho de Marzo de mil nove-
cientos quince.— Por presentado el anterior
escrilo y en méritos de lo que en él se soli-
cita y de lo que prescriben los artículos mil
trescientos setenta y ocho de la ley de En-
juiciamiento civily mil ciento uno y mil
ciento dos del antiguo Código de Comercio
fórmese con d estado general de acreedo
res autorizado por el señor Comisario que
se tuvo a la vista en k junta de acreedo-
res para el nombramiento de señores Sín-
dicos la pieza de autos o sección cuarta de
este juicio que habrá de versar sobre d exa-
men, graduación y pago de créditos, unién-
dose a la misma el escrito que se provee.

Teniendo en cuenta el ignorado domici-
lio de algunos de les acreedores y la dis-

mentes ¡a s

avide \u25a0Transcurrido e! plazo se- to; y que para tomar pane en el remate
deberán los licitadores consignar previa-

mente en la mes.- Qtí Juzgado una cantidad
igual al diez por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirve de tipo; que se de-
volverá en el acto, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que quedará como
garantía de su obligación.

a a ¡os buyentes por este débito,
recho

segu ente Madrid, dos de Marzo de milnovecientos
quince.

practicada y requerirriento hecho en cum-
plimiento del art. 68 de ¡a Instrucción vi-

V Ha presentación de bie-
nes que en dicho precerto legal se señalan
para su traba por no encontrarse, presentes
ninguna de las personas que figuran como
propietarias del inmueble, por la presente
se declara embarcada la finta afecta al dé-
bito que se persigue, o sea la casa núm. 56
antiguo de í.i calíé de Santa Engracia de
esta capital, Suyos linderos y demás ante-
cedentes obran en la inscripción correspon-
diente:

gente, sin V.°B.°
García del Pozo.

Dado en Alcalá de Henares, a catorce de
Abril de milnovecientos quince. El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.
El Juez de instrucción,

Anselmo Gil de Tejada (A.—218.)

ElSecretario,
Roque Romeo

(Núm. 1467.) (C.-62.)
IMP.DIM. MARTÍNIZDIVILASCO. WZABíO, ¡5


